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Danos Y Perjuicios Transporte De Pasajeros Cuantificacion

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Daños y perjuicios. Transporte de pasajeros. Cuantificación            

Se cuantifican las partidas indemnizatorias otorgadas a la motociclista reclamante a raíz del accidente sufrido mientras era

transportada.                    Buenos Aires a los quince días del mes de Febrero de 2019, reunidas las Señoras Jueces de la Sala ?J? de la

Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a fin de pronunciarse en los autos caratulados: ?Benvenuto Silvia Alicia c/ La

Cabaña S. A. Línea 624 y otros s/ s/ daños y perjuicios?      La Dra. Marta del Rosario Mattera dijo:      I. La sentencia obrante a

fs.340/356 hizo lugar a la demanda interpuesta por Silvia Alicia Benvenuto condenado a La Cabaña S.A. y Ramón Aramayo a

abonar la suma de $ 76.400, haciendo extensiva la condena en los términos del art 118 de la ley 17418 a Protección Mutual de

Seguros del Transporte Público de Pasajeros, con mas sus intereses y costas del proceso.-      Contra el decisorio de grado apelan y

expresan agravios la parte demandada a fs 368/372 y la cita en garantía a fs. 373/375 respectivamente.-      Corridos los pertinentes

traslados de ley los mismos no fueron respondidos por la contraria. A fs. 378 se dictó se dictó el llamamiento de autos, providencia

que se encuentra firme, quedando los presentes en estado de dictar sentencia.-      II.- Agravios.-      Los cuestionamientos de las

accionadas, se centran fundamentalmente en la admisión y cuantía del rubro daño moral, del daño psicológico y su tratamiento

terapéutico como la cuantificación efectuada, asimismo del rubro gastos asistenciales médicos y farmacológicos, y la tasa de interés

fijada en el fallo recurrido.-      No encontrándose en autos discutido el hecho en sí, ni la responsabilidad en el mismo, procederé al

análisis de las partidas indemnizatorias cuestionadas por las quejosas.-      III.-Como previo y antes de entrar en el tratamiento de los

agravios deducidos cabe precisar que el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación que entró en vigencia el 1 de agosto de 2015

aprobado por la ley 26.994 contempla de manera expresa lo relativo a la ?temporalidad? de la ley. Es menester interpretar

coherentemente lo dispuesto por su art. 7° sobre la base de la irretroactividad de la ley respecto de las situaciones jurídicas ya

constituidas, y el principio de efecto inmediato de la nueva ley sobre las situaciones que acontezcan, o relaciones jurídicas que se

creen con posterioridad a su vigencia, así como a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes.-      Las

consecuencias son los efectos, -de hecho o de derecho- que reconocen como causa, una situación o relación jurídica por ende atento

que en los presentes obrados la situación de que se trata, ha quedado constituida, con sus consecuencias devengadas, conforme a la

ley anterior, corresponde analizar la cuestión a la luz de la misma, así como la doctrina y jurisprudencia a ella aplicable.-      IV.-

Rubros Indemnizatorios.-      A) Incapacidad sobreviniente -      La protección a la integridad de las personas y el derecho a la

reparación integral se encuentra respaldada en tratados internacionales que integran el sistema constitucional en función del art. 75

inc. 22 de la Constitución Nacional, entre las cuales podemos citar al art. 21 punto 2 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, al expresar que ninguna persona puede ser privada de sus bienes excepto mediante el pago de indemnización justa.

Asimismo, el art. 5 del mismo cuerpo normativo, de jerarquía constitucional, ampara el derecho a la integridad personal al expresar

que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad, física, psíquica y moral (Bidart Campos, ?Manual de la Constitución

Reformada? t° II, pág. 110, Ed. Ediar) puede que el derecho al resarcimiento y a la reparación del daño se encuentra incluido entre

los derechos implícitos (art. 33 CN) especialmente si se tiene en cuenta que otras normas como el art. 17 y el 41 CN refieren casos

específicos (C. N. Civ., Sala L, 15/10/2009, ?L., S. y otro c. Hospital Británico y otro s/daños y perjuicios?, E. D. 09/02/2010, Nº

12.439, Id, esta Sala, 10/8/2010 expte. Nº 69.941/2005 ?Gutiérrez, Luis Alfredo y otro c/ Luciani, Daniela Cyntia y otros s/ daños y

perjuicios?.-      Estos principios fueron receptados en el nuevo ordenamiento, sobre la base de la doctrina y jurisprudencia ya

elaboradas y teniendo en mira, precisamente, la incorporación de las normas de rango constitucional y convencional.-      Asi, el art.

1737 da una definición genérica y abarcativa del concepto de daño: hay daño cuando se lesiona un derecho o un interés no reprobado

por el ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la persona, el patrimonio, o un derecho de incidencia colectiva.-      En particular,

el art. 1738 determina que la indemnización comprende la pérdida o disminución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en el

beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad objetiva de su obtención y la pérdida de chances. Incluye especialmente

las consecuencias de la violación de los derechos personalísimos de la víctima, de su integridad personal, su salud psicofísica, sus

afecciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia en su proyecto de vida.-      Específicamente en relación con el

principio de resarcimiento integral, el art. 1740 Cod. Civ. y Com. establece que la reparación del daño debe ser plena, restituyendo la

situación del damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie.-      En concreto, el art. 1746 del

nuevo texto legal establece pautas para la indemnización por lesiones o incapacidad física o psíquica, total o parcial, admitiendo la

presunción de la existencia de los gastos médicos, farmacéuticos y por transporte que resulten razonables en función de la índole de

las lesiones o la incapacidad.-      Sentado ello cabe señalar que la incapacidad sobreviniente está representada por las secuelas o
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disminución física o psíquica que queda luego de completado el período de recuperación o restablecimiento; produciéndose entonces

para la misma un quebranto patrimonial indirecto, derivado de las limitaciones que presenta al reanudar sus actividades habituales y

al establecerse su imposibilidad -total o parcial- de asumirlas y cumplirlas adecuadamente. La incapacidad económica -o laborativa-

sobreviniente se refiere a una merma de aptitudes que sufre el individuo para obtener lucros futuros, sea en las tareas que

habitualmente suele desempeñar o en otras, es decir, una chance frustrada de percepción de ganancias ..." (Trigo Represas, Félix A. -

López Mesa, Marcelo J.; "Tratado de la responsabilidad civil", La Ley, Bs. As., 2006, vol. "Cuantificación del Daño", p. 231 y ss.).- 

    A ello debe adicionarse que el monto indemnizatorio por incapacidad sobreviniente debe fijarse de acuerdo al prudente arbitrio

judicial, que compute no sólo la entidad y trascendencia de las lesiones sufridas, sino también las condiciones personales del

damnificado, como edad, sexo y actividad, etcétera, y la gravedad de las secuelas que pueden extenderse no sólo al ámbito del

trabajo, sino a su vida de relación, incidiendo en las relaciones sociales, deportivas, culturales, etcétera. Se deben brindar las razones

y argumentos que expliciten y funden el ejercicio de la prudencia judicial, ya que el juez no está obligado por el estricto seguimiento

de criterios matemáticos, ni por la aplicación de los porcentajes laborales de incapacidad, que si bien son de utilidad, constituyen una

pauta genérica de referencia..." (Galdós, Jorge M.; "Daños a las personas en la Provincia de Buenos Aires" en "Revista de Derecho

de Daños", Rubinzal Culzoni, nro. 3 del 2004 "Determinación Judicial del Daño - I", Santa Fe, p. 65).-      Tal el criterio de nuestra

Corte Suprema, que ha sostenido que cuando la víctima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas en forma permanente,

esta incapacidad debe ser objeto de reparación, al margen de lo que pueda corresponder por el menoscabo de la actividad productiva

y por el daño moral, pues la integridad física tiene por sí misma un valor indemnizable y su lesión comprende, a más de aquella

actividad económica, diversos aspectos de la personalidad que hacen al ámbito doméstico, cultural o social con la consiguiente

frustración del desarrollo pleno de la vida (C. S. J. N. Fallos: 308:1109; 312:2412; 315:2834; 318:1715; Idem., 08/04/2008,

?Arostegui Pablo Martín c. Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y Pametal Peluso y Compañía?, L. L. 2008-C, 247).-    

 En relación al daño psíquico no constituye un daño autónomo, sino un aspecto a considerar dentro del rubro incapacidad

sobreviniente, pues configura una disminución de aptitudes con repercusión en el patrimonio y la vida de relación del damnificado

(Conf. C.N.Civ. esta sala, 17/11/09 expte. Nº 95.419/05, ?Abeigón, Carlos Alberto c/ Amarilla, Jorge Osvaldo y otros s/ daños y

perjuicios?; Idem., id., 11/3/2010, Expte. Nº 114.707/2004, ?Valdez, José Marcelino c/ Miño, Luis Alberto daños y perjuicios?; Id.,

id., 06/07/2010, Expte. 93261/2007 ?Godoy Muñoz, Pedro c/ Villegas, Víctor Hugo y otros s/ daños y perjuicios?, Id., id., 21/9/2010

Expte. Nº 23679/2006 ?Orellana, Pablo Eduardo Alfredo y otro c/ Vargas Galarraga, Jorge Eduardo y otros s/ daños y perjuicios?,

entre otros).-      La pericia médica obrante a fs. 191/195 en las consideraciones médico legales determina la existencia de una

patología tipificada como reacción vivencial anormal neurótica grado III con manifestación ansiosa, estableciendo un 20% de

incapacidad parcial y permanente, conforme baremo utilizado, informe que fuera ratificado por el experto a fs 231 y fs. 238

respectivamente.-      Cabe reiterar, que en materia de procesos de daños y perjuicios, la prueba pericial resulta de particular

trascendencia en lo que se refiere a la existencia y entidad de las lesiones por las que se reclama, el informe del experto, no es una

mera apreciación sobre la materia del litigio sino un análisis razonado con bases científicas y conocimientos técnicos.-      Esta Sala

ha sostenido reiteradamente que la circunstancia de que el dictamen no tenga carácter de prueba legal no importa que el juez pueda

apartarse arbitrariamente de la opinión fundada del idóneo, por lo que la desestimación de las conclusiones a las que arribara ha de

ser razonable y motivada, siendo imprescindible contar con elementos de juicio que permitan concluir fehacientemente en el error o

inadecuado uso que el experto hubiera hecho de sus conocimientos científicos, de los que por su profesión o título habilitante ha de

suponérselo dotado. (Conf. C. N. Civ., esta sala, 10/12/09, expte. Nº 76.151/94 ?Taboada, Carlos David c/ Lizarraga, Luis Martín?;

Idem., id., 06/07/2010, Expte. 93261/2007, ?Godoy Muñoz, Pedro c/ Villegas, Víctor Hugo y otros s/ daños y perjuicios?; Id.

id.,23/6/2010, Expte. Nº 59.366/2004 ?Berdier, Tristán Marcelo c/ Snitovsky, Luis y otro s/ daños y perjuicios?) entre otros.-      Por

consiguiente, para que las observaciones que pudiesen formular las partes logren favorable acogida, es menester aportar al

expediente probanzas de similar o mayor rigor técnico o científico que desmerezcan las conclusiones alcanzadas en el peritaje (Conf.

Arbs. 386 y 477 del Código Procesal; Palacio, Lino "Derecho Procesal Civil", t. IV, pág. 720) (Conf.CNCiv, esta Sala, 10/12/09,

?Taboada, Carlos David c/ Lizarraga, Luis Martín s/ daños y perjuicios? 27/5/2010 expte 53.007/2005 ?Tronconi Martín Fernando c/

Maciel Vanina Alejandra y otros s/ daños y perjuicios?).-      En virtud de las consideraciones precedentes, acreditada la incapacidad

de orden psíquico, de carácter parcial y permanente, afortunadamente sin secuelas de orden físico , ponderando la edad de la víctima

a la fecha del hecho ( 54 años) casada de tres hijos, de ocupación costurera, y atento el alcance de los agravios deducidos, propongo

al acuerdo confirmar el monto fijado en la instancia de grado.-      B) Tratamiento Psicológico.-      Reiteradamente hemos sostenido

que cuando el perito determina que el trastorno mental que presenta su examinado amerita un tratamiento por especialistas,

indicándolo al juez, el damnificado puede percibir ese monto, como un rubro más del resarcimiento, incluso en el caso de que decida

no hacer ningún tratamiento, y cargar con el peso de su malestar.-      Así lo sostiene nuestra Corte Suprema: ?en cuanto al
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tratamiento psicológico aconsejado, a razón de una sesión semanal durante un año, se trata de un gasto que debe ser indemnizado,

por cuanto supone erogaciones futuras que constituyen un daño cierto indemnizable (art. 1067 del Código Civil)? (C.S.J.N.,

28/05/2002, ?Vergnano de Rodríguez, Susana Beatriz c/ Buenos Aires, Provincia de y otro?, Fallos 325:1277).-      La frecuencia y

duración siempre serán estimativas, y también tendrán el sentido de una orientación para el juez. Está claro que con certeza cuándo

se curará una persona, o cuándo la mejoría que ha obtenido ya es suficiente.-      Por ende, es imprescindible la prudente estimación

del juez para cuantificar este rubro, destinado a afrontar un tratamiento que ayude a la damnificada a sobrellevar las secuelas del

accidente y su incidencia en los distintos ámbitos de su vida, personal, laboral, familiar y social. (Conf esta Sala Expte. Nº 76.151/94

?Taboada, Carlos David c/ Lizarraga, Luis Martín s/ daños y perjuicios del 10/12/09).-      El dictamen pericial recomienda a fs 193

vta una terapia de apoyo psicoterapéutico por un tiempo no inferior a los doce meses con una frecuencia de una sesión semanal para

reestablecer y elaborar situaciones irresueltas, promoviendo un mejoría de su estado de malestar actual, con lo que se lograría

mejorare el confort y calidad de vida.-      En virtud de las consideraciones expuestas y atento el alcance de los agravios esgrimidos

propongo al acuerdo su confirmación ( art 165 del CPCC) .-      C.-Gastos médicos farmacéuticos y de traslado.-      Se ha sostenido

reiteradamente que en materia de atención médica, traslado y gastos de medicamentos, el aspecto probatorio debe ser valorado con

criterio amplio, sin que sea necesaria la prueba acabada de todos los gastos realizados, toda vez que la asistencia médica, sanatorial y

de farmacia provoca desembolsos de dinero que no siempre resultan fáciles de acreditar o no son reconocidos por la obra social y,

además, porque lo apremiante en tales circunstancias para la víctima o sus familiares no reside en colectar pruebas para un futuro

juicio sino en la atención del paciente.-      Lo propio acontece aún en el caso de que el damnificado haya sido atendido en hospitales

públicos o que cuente con cobertura social, toda vez que siempre existen erogaciones que no son completamente cubiertas

(C.N.Civ., esta Sala, 11/03/2010, Expte 114.707/2004 ?Valdez José Marcelino c/ Miño Luis Alberto?; Idem., id., 23/03/2010, Expte

89.107/2006 ?Ivanoff, Doris Verónica c/ Campos, Walter Alfredo?; Id., id., 15/04/2010, Expte. 114.354/2003?Rendón, Juan Carlos

c/Mazzoconi, Laura Edith?, entre muchos otros).      En relación a ello, también se expidió muestro Máximo Tribunal, ?Atento a la

necesidad de salvaguardar el principio de la reparación integral del daño causado, debe integrar el resarcimiento, aunque no hayan

sido materia de prueba, los gastos médicos y de farmacia que guarden razonable proporción con la naturaleza de las lesiones sufrida

por el actor ?(C. S. J. N. Fallos 288:139).      Por ello, siempre que se haya probado la existencia del daño, tal como acontece en la

especie, aún cuando no se haya probado específicamente el desembolso efectuado para cada uno de los gastos realizados, tiene el

deber el magistrado de fijar el importe de los perjuicios reclamados efectuando razonablemente la determinación de los montos

sobre la base de un juicio moderado y sensato (art. 165 del Código Procesal).-      Sin perjuicio de ello, la presunción es susceptible

de rebatirse por prueba en contrario, la que deberá producir quien alega la improcedencia del reclamo (si el recurrente es el

demandado) o pretende una suma superior a la fijada por el sentenciante en uso de las facultades que le otorga el art.165 del Cód.

Procesal, cuando se trata del accionante (conf. C. N. Civ., esta Sala, 22/3/2010, Expte. Nº 89.107/2006, ?Ivanoff, Doris Verónica c/

Campos, Walter Alfredo?; Idem., id., 11/05/2010, Expte. 63279/2005 ?Andreozzi, Elsa Beatriz c/ Empresa de Transporte Santa Fe

(línea 39 int 64) y otros s/ daños y perjuicios?; Id., id., 15/04/2010, Expte. 114.354/2003?Rendon, Juan Carlos c/Mazzoconi, Laura

Edith?, entre otros).      En virtud de ello y sin perjuicio de no haberse constatado secuelas de orden físico, tal como señalara el

sentenciante de grado el experto dio cuenta en su informe de los tratamientos recibidos por la actora por lo que propiciaré al

Acuerdo, confirmar el monto otorgado en la sentencia de grado.-      D) Daño Moral.-      El daño moral -en tanto configura un

menoscabo a los intereses no patrimoniales- es el conjunto de sinsabores, angustias, pesares, sufrimientos, etcétera, que el injusto

provocó en el damnificado; más allá de las secuelas de orden psíquico que el episodio pueda o no dejar en la víctima, según su

peculiar sensibilidad y circunstancias personales (ver Cammarota, Antonio, ?Responsabilidad extracontractual. Hechos y actos

ilícitos?, ed. Depalma, Buenos Aires, 1947, p. 102; Zavala de González, Matilde, "Resarcimiento de daños, T. 2b, pág. 593 y ss.;

Zannoni, Eduardo A., ?El daño en la responsabilidad civil?, Ed. Astrea, p. 287; CNCiv, Sala C, 22-12-2005, ?Vega Rubilan, Soria

de las Mercedes c/ Transporte Automotor General Las Heras SRL?, LL, online; íd., Sala E, 26-5-2006, ?Montalbetti, Carlos F. y

otros c/ Microómnibus Sur SAC y otros?).-      Conceptualmente, debe entenderse por daño moral, toda modificación disvaliosa del

espíritu en el desenvolvimiento de la capacidad de entender, querer o sentir y que se traduce en un modo de estar de la persona

diferente de aquel al que se hallaba antes del hecho, como consecuencia de este y anímicamente perjudicial. (Pizarro, Ramón Daniel,

?Reflexiones en torno al daño moral y su reparación?, JA semanario del 17-9-1985).-      Este instituto se aplica cuando se lesionan

los sentimientos o afecciones legítimas de una persona que se traducen en un concreto perjuicio ocasionado por un evento dañoso. O

dicho en otros términos, cuando se perturba de una manera u otra la tranquilidad y el ritmo normal de vida del damnificado, sea en el

ámbito privado, o en el desempeño de sus actividades comerciales. Con atinado criterio, se ha expresado que el daño patrimonial

afecta lo que el sujeto tiene, en cambio el daño moral lesiona lo que el sujeto ?es? (Matilde Zavala de González, ?Resarcimiento de

Daños?, Presupuestos y Funciones del Derecho de Daños, t. 4, pág. 103, 1143 y ?El concepto de daño moral?, JA del 6-2-85).-      El
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daño moral constituye un daño autónomo cuya reparación es independiente del daño material, aún cuando éstos, en caso de existir,

deban tenerse en cuenta. Son rubros que merecen tratamiento diferenciado por tener naturaleza jurídica distinta en razón de que

tutelan distintos bienes jurídicos.-      Para que surja el daño moral, es menester que, además de un eventual desmedro económico,

concurra una ?repercusión en los intereses existenciales? del sujeto y no se reputa que suceda sólo ante molestias o inconvenientes

de relativa entidad (Conf. Orgaz, ?El daño resarcible?, pág. 259). Lo que se repara es el resultado dañoso, el perjuicio susceptible de

apreciación desde la óptica del entendimiento, de la sensibilidad o de la voluntad de la persona, no la actividad del responsable,

hecho ilícito o incumplimiento contractual, etcétera, que ha sido sólo la causa eficiente de aquél (Zannoni, ?El daño en la

responsabilidad civil?, Astrea, 1982, pág. 1982, pág. 231).-      Reiteradamente ha sostenido nuestro Máximo Tribunal que, en lo

concerniente a la fijación del daño moral debe tenerse en cuenta el carácter resarcitorio de este rubro, la índole del hecho generador

de responsabilidad y la entidad de los sufrimientos espirituales causados y por otra parte, que el reconocimiento de dicha reparación

no tiene necesariamente que guardar relación con el daño material, pues no se trata de un daño accesorio a éste (conf. C. S. J. N.,

06/10/2009, ?Arisnabarreta, Rubén J. c/ E. N. (Min. de Educación y Justicia de la Nación) s/ juicios de conocimiento?; Idem.,

07/11/2006, ?Bianchi, Isabel del Carmen Pereyra de c/ Buenos Aires, Provincia de y Camino del Atlántico S.A. y/o quien pueda

resultar dueño y/o guardián de los animales causantes del accidente s/ daños y perjuicios?, Fallos 329:4944; Id., 24/08/2006, ?Ferrari

de Grand, Teresa Hortensia Mercedes y otros c/ Entre Ríos, Provincia de y otros s/ daños y perjuicios?, Fallos 329: 3403; Id.,

06/03/2007, ORI, ?Mosca, Hugo Arnaldo c/ Buenos Aires, Provincia de (Policía Bonaerense) y otros s/ daños y perjuicios?, Fallos

330: 563, entre muchos otros).-      Atento las constancias de la causa, entidad de daño psíquico padecido que da cuenta el dictamen

antes referido, ponderando la edad de la accionante (54 años a la fecha del hecho) casada, tres hijos, costurera, ama de casa la cual

afortunadamente no presenta secuelas de orden físico, teniendo en cuenta asimismo el alcance de los agravios esgrimidos, propongo

al acuerdo su confirmación ( art 165 del CPCC).-      V.-Intereses      Caber señalar que según la doctrina y jurisprudencia

mayoritaria vigente en el Fuero, corresponde aplicar desde el inicio de la mora y hasta el efectivo pago del capital de condena la tasa

activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.-      La tasa de interés

fijada debe computarse desde el inicio de la mora hasta el cumplimiento de la sentencia, salvo que su aplicación, en el período

transcurrido hasta el dictado de dicha sentencia, implique una alteración del significado económico del capital de condena que

configure un enriquecimiento indebido.-      Por ello, ninguna duda cabe que si se determinaron los distintos montos indemnizatorios

a la fecha de ocurrencia del hecho ilícito, corresponde directamente la aplicación de la tasa activa desde el inicio de la mora hasta el

cumplimiento de la sentencia (C. N. Civ., esta Sala, 28/09/2009 Expte. Nº 101.903/2005 ?Ochoa, Raúl Vladimiro c/ Recoletos

Argentina S. A.?; Idem., id.,19/11/2009, Expte. Nº 115.969/2003 ?Rodríguez Ayoroa, Hilda Mabel c/ Deconti S.A. y otros?; Id., id.,

4/5/2010 Expte. Nº 28.910/2003, ?Colombo, Aquilino Manuel c. De Rosso, Héctor Eduardo?; entre otros).-      Sin embargo, distinto

criterio sostenemos cuando todos los rubros han sido estimados a la fecha de la sentencia de primera instancia (C. N. Civ., esta Sala,

11/02/2010, Expte. Nº 52.629/2005, ?Solimo, Héctor Marcelo c/ Trenes de Buenos Aires y otro?; Idem. Id., 25/02/2010, Expte. Nº

87.802/2000, ?Valdez Sandra Noelia c/ Urbano Alberto Daniel y otro?; Id., id., 15/3/2010, Expte. Nº 40.230/2006 ?Benzadon,

Ricardo José c. Guillermo Dietrich S. A. y otro?; Id. Id.,21/12/09 Expte. Nº 43.055/99 ?Vivanco, Ángela Beatriz c/ Erguy, Marisa

Beatriz y otros?; Id., id., 17/11/2009, ?Pierigh, Fabiana Claudia c/ Radetch, Laura Virginia y otros?), o al menos algunos de ellos

han sido determinados tomando valores vigentes a la fecha del pronunciamiento de grado o de otro momento procesal como, por

ejemplo, la fecha del dictamen pericial (C. N. Civ., esta Sala, 11/03/2010, Expte 114.707/2004, ?Valdez, José Marcelino c/ Miño,

Luis Alberto del 11/3/2010; Idem., id., 27/4/2010, Expte. Nº 92838/2001, ?Bertagni, Alberto Eugenio c/ Baron, Martín?, entre

otros).-      Ello así, por cuanto tal como sostuvimos las tres integrantes de esta Sala en oportunidad de pronunciarnos con la mayoría

a la cuarta cuestión propuesta en el referido plenario, la aplicación de la tasa activa, que tiene por objeto mantener incólume la

significación económica de la condena, puede implicar como un efecto no querido un resultado contrario y objetivamente injusto,

produciendo una alteración del significado económico del capital de condena que configure un enriquecimiento indebido.(Conf.

CNCIv, esta Sala,10/8/2010, expte. Nº 69.941/2005 ?Gutiérrez, Luis Alfredo y otro c/ Luciani, Daniela Cyntia y otros s/ daños y

perjuicios?).-      Ahora bien en el particular caso de autos y atento la cuantificación efectuada estimo que no se verifica el supuesto

fáctico que en el precedente ?Samudio?, la mayoría de este Excmo. Tribunal tuvo en cuenta (última parte) por lo que corresponde

desestimar el agravio planteado a su respecto, confirmando lo dispuesto en los apartados a y b del considerando IX del fallo

recurrido.-      En cuanto al agravio deducido por la aseguradora en torno a los intereses fijados en el punto C del decisorio, el nuevo

Código Civil y Comercial de la Nación ha incorporado normas, algunas de ellas ya vigentes y otras novedosas, en orden a las

facultades judiciales encaminadas a obtener el cumplimiento efectivo de las sentencias. Incluso, ha incorporado la figura del

anatocismo, antes prohibida, en el art. 770, que en particular en su inc. c) prevé el caso de que ?la obligación se liquide

judicialmente; en este caso, la capitalización se produce desde que el juez manda pagar la suma resultante y el deudor es moroso en
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hacerlo?.      De manera especial, en materia de créditos alimentos -índole de la que participa incuestionablemente la reparación

reclamada en autos- el art. 522 dispone que ?Las sumas debidas por alimentos por el incumplimiento en el plazo previsto devengan

una tasa de interés equivalente a la más alta que cobran los bancos a sus clientes, según las reglamentaciones del Banco Central, a la

que se adiciona la que el juez fije según las circunstancias del caso. Esta regla se ve más reforzada aún por el art. 553 que determina

que ?El juez puede imponer al responsable del incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria medidas razonables para

asegurar la eficacia de la sentencia?.      Por otra parte, también el art. 804 autoriza a los jueces a ?imponer en beneficio del titular del

derecho, condenaciones conminatorias de carácter pecuniario a quienes no cumplen deberes jurídicos impuestos en una resolución

judicial. Las condenas se deben graduar en proporción al caudal económico de quien debe satisfacerlas y pueden ser dejadas sin

efecto o reajustadas si aquél desiste de su resistencia y justifica total o parcialmente su proceder?. El eje de esta norma es,

precisamente, reforzar el poder que el legislador le confiere al juez de la causa en caso de incumplimiento de sus propias decisiones. 

    Ante la reticencia o la desobediencia a la orden judicial, no se le puede impedir al órgano judicial el camino para el cumplimiento

y de ese modo vencer la resistencia injustificada Estaban ya previstas en el artículo 666 bis del Código Civil y en el art. 37 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que, a su vez copian todos los códigos procesales civiles y comerciales del país. Las

astreintes son una atribución o una facultad del juez, vienen a funcionar como una medida disuasiva.      La facultad de aplicar

astreintes, es innata con el de los Tribunales de aplicar el derecho y de contar con herramientas o mecanismos efectivos para hacer

cumplir sus decisiones, siendo esta facultad una garantía de la división de poderes y del derecho de tutela judicial efectiva que tiene

los justiciables (CSJN in re "Arte Radiotelevisivo Argentino A c/ Estado Nacional s/ Amparo ley 16986", 11/2/14, La Ley 5/3/14

pág.11).      Es criterio consolidado a nivel nacional como extranjero, que las sanciones conminatorias se aplican con gran amplitud a

cualquier tipo de "deberes" u "obligaciones" siempre que se desobedezca injustificadamente un mandato judicial Moisset de Espanés

Luis, "Sanciones conminatorias o "astreintes". Obligaciones a las que le son aplicables; http://www.acader.unc.edu.ar Y la

jurisprudencia es conteste también en sostener su aplicación amplia a variadas situaciones.      La decisión de imponer astreintes

constituye un arbitrio judicial que tiene como único fundamento el vencer la reticencia del obligado a cumplir una resolución

judicial independientemente del perjuicio sufrido por la contraparte en la demora. Dicha institución pretende constituir una

herramienta para obtener el cumplimiento de un mandato judicial (se trate de uno contenido en una sentencia, en una medida

cautelar o en cualquier otra resolución judicial) desobedecido por su destinatario.      Cabe señalar finalmente que no es posible

hablar en el caso de una doble imposición, como pretende el recurrente, por cuanto no se trata de una materia fiscal. Simplemente si

no realiza en tiempo y forma el pago ordenado, sabrá anticipadamente cuál será el costo de dicho incumplimiento.-     

VI.-Conclusión:      A tenor de las consideraciones fácticas y jurídicas desplegadas a lo largo del presente si mi voto fuera

compartido, propongo al Acuerdo:      1. Confirmar el fallo recurrido en todo lo que ha sido materia de apelación y de agravios, sin

costas de Alzada por no mediar contradicción.-      Tal es mi voto      La Dra. Beatriz A. Verón adhiere al voto precedente.      La

Señora juez de Cámara doctora Patricia Barbieri dijo:      Adhiero a la solución propiciada por mis estimadas colegas y en cuanto a

los intereses, coincido pero en base a los fundamentos vertidos en mi voto, en los autos ?Pezzolla, Andrea Verónica c/Empresa de

Transportes Santa Fe SACEI y otros s/daños y perjuicios? (Expte. N° 81.687/2004), y su acumulado ?Pezzolla, José c/ Transportes

Santa Fe SACEI s/daños y perjuicios? (Expte. N° 81.683/2004), del 27/11/2017, Sala D, a los que en honor a la brevedad me

remito.-      Con relación al interés fijado a igual tasa en caso de demora en el pago de la condena, entiendo que ningún agravio le

causa a la quejosa. Si paga en término la manda judicial ningún interés tendrá que abonar. Por ende, adhiero al voto precedente.-     

Así mi voto.-      Con lo que terminó el acto, firmando las Señoras Vocales por ante mí que doy fe.      Buenos Aires, 15 de Febrero

de 2019.      Y VISTOS:      Lo deliberado y conclusiones establecidas en el Acuerdo precedentemente transcripto el Tribunal

RESUELVE:      1.Confirmar el fallo recurrido en todo lo que ha sido materia de apelación y de agravios.      2. Imponer las costas

de alzada en el orden causado toda vez que no mediara controversia.      3.Diferir el tratamiento de los honorarios para su

oportunidad.      4.Regístrese, notifíquese y comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública de la Corte Suprema de Justicia de

la Nación (Acordada N° 15/13 art. 4°) y oportunamente devuélvase.              FDO.: MARTA DEL ROSARIO MATTERA -

BEATRIZ A. VERÓN - PATRICIA BARBIERI.                                                                                                  037098E                     
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